
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.707

31 de octubre de 1997

DEL COMERCIO
(97-4783)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:
Instituto de Normas Técnicas de Tailandia, Ministerio de Industria
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Tablestacas de acero laminadas en caliente

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:
TIS 1390-2539 (1996)
Tablestacas de acero laminadas en caliente (11 páginas, disponible en tailandés)

6. Descripción del contenido: El Instituto de Normas Técnicas de Tailandia (TISI) ha
propuesto la aplicación de la norma TIS 1390-2539 de 1996 como norma obligatoria.
La norma establece cuatro tipos de tablestacas de acero laminadas en caliente según el
perfil de la sección transversal (en I, en U, en Z y en H) y dos calidades según el límite
aparente de elasticidad (SY 295 y SY 390). Establece las prescripciones en materia de
dimensiones y tolerancias, composiciones químicas y requisitos generales (es decir,
resistencia a la tracción, límite aparente de elasticidad y alargamiento). Incluye,
asimismo, las prescripciones en materia de embalaje, marcado, etiquetado, muestreo,
criterios de conformidad y pruebas.

7. Objetivo y razón de ser: Seguridad y protección del consumidor.

./.



G/TBT/Notif.97.707
Página 2

8. Documentos pertinentes:

1. Ley de normalización de productos industriales, B.E. 2511 (1968);

2. JIS A 5528-1988 Tablestacas de acero laminadas en caliente.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 18 de diciembre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




